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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, veintiocho (28) de junio de 2022.  

Señor Juez, el presente proceso, pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer. 
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, veintiocho (28) de junio de 2022.

Proceso verbal - Divisorio
Demandante Luis Arturo Rossi Doria 

Demandado/a Deyanira del Carmen Fuentes Pereira 
Radicado 23.417.40.89.001.2018.00591.00.

I. Al correo electrónico institucional fue presentado escrito por la apoderada judicial de
la parte demandante, coadyuvado por quien representa y por la parte  demandada,
donde solicita el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la demanda
sobre el  folio  de matricula  inmobiliaria  N°  146-16676  y  146-34018  de  la  ORIP de
Lorica.

Lo anterior, siendo procedente de conformidad con el numeral 1 del artículo 597 del
código general del proceso, se resolverá afirmativamente, por tal motivo se dispone el
levantamiento  de  la  medida  cautelar  de  inscripción  de  la  demanda,  en  los  folios
referidos, decretada en auto de fecha 27 de septiembre de 2018. Por todo lo expuesto,
este despacho judicial 
 

RESUELVE: 

Primero: Decretar el  levantamiento  de  la  medida  cautelar  de  inscripción  de  la
demanda en los folios de matrícula inmobiliaria N° 146-16676 y 146-34018 de la ORIP
de Lorica, decretada en auto de fecha 27 de septiembre de 2018.

Segundo:  Por Secretaría se comunicará la presente medida vía correo electrónico,
conforme  el  artículo  11  de  la  ley  2213  de  2022.  De  lo  anterior  deberá  quedar
constancia en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR
Juez
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